
TEMPORADA 2021-2022

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO MÉDICO

DE APLICACIÓN EN COMPETICIÓN TERRITORIAL

LOS/AS JUGADORES/AS DE CATEGORÍAS INFERIORES ( PREBENJAMÍN,

BENJAMÍN, ALEVÍN ) QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE LA TEMPORADA

VAYAN A SER ALINIADOS EN EQUIPOS DE CATEGORÍA INFANTIL Ó

SUPERIOR, AUNQUE NO VAYAN A PARTICIPAR EN SECTORES Ó FASES

FINALES DE CTO. DE ESPAÑA, DEBERÁN PRESENTAR EL CERTIFICADO DE

RECONOCIMIENTO MÉDICO DEPORTIVO SEGÚN NORMATIVA DE LA RFEH.

RESTO DE CATEGORÍAS:

*Reconocimiento realizado con fecha año 2019 o anterior: Deberán presentar nuevo
reconocimiento para tramitar licencia en septiembre 2021.

*Reconocimiento realizado a partir de enero 2020; tendrán validez para está
temporada 2021-2022.

*Aprobada en la Asamblea Gral. Ordinaria del 20 de julio de 2020
*En vigor para la temporada 2021-22. Asamblea Gral. 23 julio 2021.


